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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. tNABIE-CCC-Rl-2Q22-533

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), entidad gubernamental, organizada de conformidad a la Ley General de Educación

66-97, de fecha nueve (09) de abril del año 1997, RNC 401-50561-4, con su sede principal en

la Ave. 27 de Febrero No. 559, sector Manganagua, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro Izquierdo,

Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Julio Cesar Santana León, Director

Administrativo y Financiero; Gerardo Lagares Montero, Consultor Jurídico y Asesor Legal

del Comité; Gerard Rádhames de los Santos Valdez. Director de Planificación y Desarrollo;

y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la

Información Pública.

Con motivo al Recurso de Reconsideración interpuesto por la entidad Fast Food Arbaje

Cerda, S.R.L., entidad constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana,

provista del RNC 132-2 i5389, conasiento social en la Provincia de Santiago de los Caballeros,

República Dominicana, debidamente representada porla señora Yuberka del Carmen Cerda,

dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral marcada con el

número 031-0234708-9, con domicilio no especificado, recibido en fecha dieciocho (18) del

mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). correspondiente al proceso de Licitación

Pública Nacional: INABIE-CCC-LPN-2022-0024, para la contratación de servicios de

suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar y distribución en los centros

educativos públicos, durante los períodos 2022-2023 y 2023-2024, llevado a cabo por el

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, modalidad Jornada

Escolar Extendida, dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales

que presenten cocinas instaladas en la Provincia Santiago.

Av. 27 de FeLiiero No S59. Swlor Méiiigdndyud Dh>liiWNagíunal. RapúUlico Ouuiiriicaitíi
Tel.. (809)732-2750 4 (609) 732-2756 . ww-/inabie.gobdo

Página 1 de 9


















